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			Introducción

			Ivonne Suárez Pinzón

			Luis Carlos Matéus Corzo 

			Laura P. Rojas Villamizar

			 

			Sobre los problemas e importancia de los fondos judiciales

			En Colombia la situación de los documentos judiciales, especialmente la de aquellos que se guardan sin organización alguna como fondos acumulados, se caracteriza por el descuido estatal y el olvido irreparable al que los someten los funcionarios que estarían obligados a su correcta conservación, así como también la sociedad en general. Cuando las circunstancias son menos severas y se ha logrado darles a estos fondos documentales cierta organización, la ausencia de criterios archivísticos y de políticas que los hagan perdurables como patrimonio documental completan el panorama desalentador del estado de conservación de los acervos. Es necesario preguntarse sobre las razones que generan dichas dificultades y sobre la desafortunada actitud que adoptan los diferentes actores sociales. Pensamos que detrás de tanto descuido y olvido está el interés de soslayar los riesgos que produce el conocimiento de la verdad que podría hacer suya una población correctamente informada, apostándole, por el contrario, a la inaccesibilidad documental, la desinformación y la desmemoria social. 

			En un país donde la opinión pública es constantemente manipulada y los medios de comunicación desinforman respondiendo a intereses particulares, la consulta de primera mano de la documentación y, particularmente, de los fondos judiciales sería una alternativa para la toma de conciencia activa de las comunidades, toda vez que su consulta permite ejercer control político, exigir justicia, denunciar la corrupción, participar activamente en la resolución de las problemáticas sociales, hacerse de una conciencia histórica e involucrarse con un mayor conocimiento en la transformación social. Es evidente que tales aspiraciones tienen sus opositores. Por lo que revelan los expedientes de los fondos judiciales del Archivo Histórico Regional, AHR1, de la Universidad Industrial de Santander, UIS2, materia prima de esta investigación, en Colombia estos contradictores son de vieja data y ello explica por qué hasta la actualidad la Administración de Justicia tiene un doble cronómetro: rapidísima para los ciudadanos prestantes, pero lenta, muy lenta  y a veces inexistente para la gente del común. Por lo que hemos observado a lo largo de la investigación, es significativa y alarmante la cifra de procesos penales que culminan con la prescripción de la acción penal, y este hecho constatado es solo una parte de un panorama mayor de impunidad, ya que procesos en delitos como lesiones personales y robo podían durar más de diez años y, aun así, no darse por concluidos. Otro tanto ocurre con las explicaciones dadas por los funcionarios encargados de administrar justicia, quienes justificaban en una gran cantidad de casos los maltratos, violaciones y homicidios perpetrados por los hombres sobre las mujeres —con mayor insistencia si se trataba de prostitutas—, situación que perdura aún en el país. No sería descabellado decir que con tales resultados —tal como sucede hoy— la desconfianza en el aparato judicial sea altísima y muchas personas prefirieran hacer justicia por su cuenta. Esto tuvo por lo menos dos implicaciones: que los hechos denunciados fuesen solo una mínima parte de los que realmente sucedieron y que esa desconfianza en el aparato judicial y en el Estado en su conjunto hiciera parte de las causales que coadyuvaron al desarrollo y escalamiento del conflicto armado interno colombiano. Así, la realidad de la justicia colombiana parece una realidad permanente a lo largo de la historia del país, tal como lo señalaba en el 2012 el periódico El Espectador:

			[…] probabilidad de condena de 20%, que en el caso de homicidios es solo de 3%; impunidad en casos de violencia sexual de 98%; trescientos cincuenta municipios sin jueces; sexta justicia más lenta del mundo y tercera más lenta en América Latina; cuatro años promedio la duración de un proceso; reformas judiciales que siguen amparando a los prestantes, entre otros3.

			La perennidad de estas características en el aparato judicial colombiano contrasta con la gran cantidad de normas que al respecto se han dictado, como si con ello, tal como afirman Jorge Orlando Melo4 y Mario Aguilera5, los problemas de la justicia y la sociedad se resolviesen:

			 […] en Colombia muchas veces preferimos resolver los problemas escribiendo las soluciones en la ley pero sin preocuparnos mucho porque se resuelvan en la realidad. Si no tenemos cárceles adecuadas, y habría que invertir muchos recursos para convertirlas en instituciones humanas, sin hacinamientos, en vez de hacer nuevos cuartos, sacamos una ley en la que definimos los derechos al buen trato de los presos. Si no sabemos cómo resolver el problema de la violencia contra los niños o del empleo infantil, hacemos una ley que prohíba emplearlos o golpearlos. Lo único que no hemos inventado es cómo hacer que las leyes se cumplan, aunque no faltará quien proponga un artículo constitucional que diga que las leyes deben obedecerse y cumplirse.

			Esta crisis crónica de la justicia colombiana amerita hoy más que nunca volver la mirada a los fondos documentales judiciales. Según Javier Guerrero Barón, «una justicia que no puede apoyarse en la historia judicial para aprender de sus fallas y de sus aciertos, es una justicia doblemente ciega y esto no se puede hacer sin las fuentes primordiales: los archivos»6. El mismo Aguilera acierta cuando afirma que uno de los errores de la justicia colombiana es persistir en la formación de abogados y funcionarios judiciales «diestros en el manejo de las normas, pero poco inclinados a reflexionar sobre su disciplina o sobre el funcionamiento y las prácticas de la justicia en Colombia»7.  

			Pero además de las reflexiones jurisprudenciales, es importante tomar en consideración que los documentos judiciales también son hoy un elemento importantísimo para el soporte de las reivindicaciones de movimientos sociales, especialmente los conformados por víctimas. Para el caso del conflicto armado interno en Colombia, donde los derechos a la verdad, la justicia, la reparación, la no repetición y a la memoria están legalmente constituidos por la Ley de Víctimas y el Acuerdo del Gobierno nacional y las FARC-EP, es imperativo tomar muy en serio la organización de los documentos judiciales. Si bien delitos como el desplazamiento forzoso, las masacres, la tortura, la desaparición forzada, el secuestro, la violencia sexual y otros relacionados al referido conflicto no han sido asumidos a cabalidad por el sistema judicial ni en las cantidades ni en las calidades procedimentales propias de tan nefastos hechos, debido en parte a que solo hasta hace poco se han tipificado tales conductas como delitos, no se puede obviar que han existido instancias judiciales a las que muchos perjudicados han acudido, produciéndose así una documentación valiosísima para los intentos de construcción de memoria histórica que diferentes sectores sociales adelantan en la actualidad y que sin duda se seguirán adelantando en el futuro. Perder de vista el rol de memoria que juegan los fondos judiciales y no acuciar su ordenación archivística podría llevarnos a situaciones como la de 1967, cuando por decreto se ordenó la eliminación, por razones de Estado, de buena parte de la documentación sobre la violencia bipartidista sufrida entre los años 1948 y 19578. Sin duda, esta es una de las razones por las cuales la herida sigue abierta y, como bien lo expresa el profesor César Ayala, no existe aún al respecto una memoria consolidada9.

			Acerca del potencial de los documentos judiciales para la investigación

			Los diversos tipos de documentos que conforman los expedientes judiciales sirven como una de las más ricas fuentes de información sobre la realidad social e invaluable materia prima para la investigación histórica y, sin duda, como un importante instrumento heurístico para otras áreas de las ciencias sociales. En el sentido más inmediato, el acervo de documentación que se produce en relación con la actividad cotidiana de la institucionalidad judicial del Estado, cuyo documento central es el expediente judicial, constituye el soporte de la memoria de las instituciones de justicia y de las formas de aplicación de justicia en una sociedad. 

			A los documentos judiciales pueden planteárseles, entre otras preguntas, las referidas a la vida de sectores sociales que no tienen mayor expresión documental en otros acervos, tales como campesinos, obreros, trabajadoras domésticas, prostitutas, amas de casa, niños que delinquen, etc. En estos documentos se reflejan las motivaciones y condiciones sociales e individuales presentes en la comisión de conductas calificadas como delictuosas por las instituciones del Estado y la forma como son evaluadas y sancionadas por los jueces, así como las expresiones diversas de los conflictos sociales en el terreno económico, cultural y en el ámbito de la lucha de clases, evidenciándose de este modo la diferenciación de los individuos en relación con el lugar ocupado en la sociedad, es decir, en cuanto a riqueza acumulada, ingresos y estatus social, así como los conflictos a ello asociados. Además, en esta documentación se evidencia la intervención del aparato de justicia del Estado para resolver las diferentes colisiones sociales, en el marco de su papel de asegurar el mantenimiento del statu quo en cuanto a su ordenamiento civil y a la aplicación de la ley para castigar el delito. En resumen, se puede decir que es inimaginable la gran constelación de aspectos de la realidad económica, política y sociocultural sobre la cual los expedientes judiciales permiten indagar. 

			Como lo indica su nombre, partiendo del entrelazamiento de la investigación histórica y la mirada jurídica con los esfuerzos archivísticos, este trabajo arroja además resultados de conocimiento acerca de la  historia institucional del sistema judicial, siendo esta otra de las posibilidades de investigación abierta por los fondos judiciales. Ordenar la producción documental de cualquier institución bajo los parámetros exigidos por la archivística, entre ellos, de forma fundamental, los principios de Orden de procedencia y Orden natural, constituye una labor que contribuye enormemente a la investigación histórica en general y, particularmente, a la investigación histórica sobre las instituciones. Entre otros aspectos, la limitante que impone una inadecuada ordenación archivística de los fondos judiciales ha impedido avances de los trabajos historiográficos referidos a una institución tan importante como el sistema judicial. De ahí que líneas de estudio social, como la historia del delito, se hayan visto favorecidas por los criterios de clasificación temática dada a estos acervos documentales por historiadores no archivistas. El mismo Aguilera, hablando de la utilidad que para la investigación tienen los archivos judiciales, subraya la importancia del expediente judicial en la investigación cualitativa10, pero no dice nada acerca de la investigación cuantitativa, justamente por las carencias en la ordenación archivística que han caracterizado a estos fondos documentales. Por otra parte, es común que la mayoría de estudios históricos sobre los entes judiciales se basen en códigos, decretos, leyes y demás normatividad reglamentaria de la actividad judicial, desconociéndose que, en la vida concreta de los juzgados y entidades afines, las situaciones cotidianas matizaron estos aspectos normativos y configuraron procedimientos y funciones particulares, mucho más cercanos a la realidad de lo que pudieran estar los dictámenes de ley. En conclusión, el expediente, como constituyente principal de los fondos judiciales y como un documento singular, proporciona datos relevantes para la elaboración de la historia institucional de los organismos judiciales, siempre y cuando su lectura se inserte en el marco de referencia general que proporciona la organización adelantada con criterios archivísticos.

			Algunos casos de recuperación de  fondos judiciales en el contexto colombiano

			A pesar del incalculable valor de los documentos judiciales, en Colombia los archivos de la justicia solo recientemente han emprendido la aplicación de un conjunto de prácticas en favor de la organización, recuperación y racionalidad de la gestión documental judicial, siguiendo la legislación archivística generada a partir de la Ley 594 del 2000 o Ley General de Archivos, acciones estas que empiezan a materializarse en los primeros procesos de organización de la gestión documental adelantada directamente en las oficinas de justicia. Estas han recibido las directrices dadas en el Módulo de Técnicas de Archivo, redactado por Carlos Ortiz Narváez en el 200611, construido a partir de los instrumentos técnicos normalizados por el Archivo General de la Nación, rector de los archivos en el país. Sin embargo, como ocurría antes de la expedición de la Ley, en las oficinas los documentos inactivos siguen estando desatendidos archivísticamente, formando verdaderos fondos acumulados que, con el tiempo, podrán correr caminos similares a los vividos por los fondos históricos más antiguos que fueron abandonados a la destrucción en los sótanos de los Palacios de Justicia. Los problemas a los que se enfrentan los archivos judiciales son principalmente la falta de espacio, medios y personal, así como la invisibilidad porque no se ve lo acuciante que es invertir en ellos, y la administración no los atiende.

			Una parte importante y muy representativa de la documentación más antigua de las instituciones judiciales colombianas fue recuperada entre las años 1970 y 1990 por algunas personas que la salvaron y que condujeron a las instituciones a las cuales estaban vinculadas. Allí tuvieron que conservarla en lugares improvisados donde, a pesar de no contar con las condiciones técnicas necesarias, se logró el salvamento de volúmenes significativos de documentos, la mayor parte de ellos en muy mal estado de conservación por las condiciones de abandono en las cuales se tenían en los citados sótanos u otros espacios mal cerrados, a veces recibiendo sol y agua filtrada por los ventanales, afectados gravemente por la humedad, arrumados entre el polvo, los insectos y los roedores, próximos a cañerías de desagüe y cloacas, con deficiente iluminación y amontonados con todos los útiles de oficina dados de baja. En los lugares iniciales de archivo, el personal encargado, carente de formación y sensibilidad archivística, no valoraba los documentos y era común que el empleado de Archivo fuese escogido entre los menos capacitados. Se trataba por tanto de un almacén de papeles viejos considerados inservibles, nido de ratas y alimañas, y estimados como un estorbo para la institución judicial. Sucedía en los archivos del país lo mismo que en un momento se denunciaba frente a los archivos de Ávila, en España, en donde se decía que las condiciones de seguridad eran lamentables: generalmente sin extintores de incendios ni protección alguna contra robos o humedades, muy frecuentes en los sótanos de algunos edificios judiciales de cierta antigüedad y sin una adecuada limpieza12.

			Según una entrevista dada por Armando Martínez Garnica (cita), en los inicios de los noventa, un grupo de historiadores logró recuperar una parte del Archivo judicial que se encontraba en el Palacio de Justicia de Bucaramanga, para incorporarlo al Archivo Histórico de la Universidad Industrial de Santander y evitar la pérdida definitiva de dicha documentación. El 2 de mayo de 1991 entró en vigencia el “Convenio de colaboración conjunta para la custodia, estudio, restauración y mantenimiento de archivos históricos de la Rama Jurisdiccional firmado entre el municipio de Bucaramanga, el Centro de Documentación e Investigación Histórica Regional CDIHR de la Facultad de Ciencias Humanas de la UIS, el Centro de Investigaciones de la Universidad Autónoma de Bucaramanga, UNAB y la Oficina de la Carrera Judicial de Bucaramanga”, firmado entre Alfonso Gómez Gómez, Alcalde Mayor; Rafael Serrano Sarmiento, representante legal de la UIS; Gabriel Burgos Mantilla, representante legal de la Universidad Autónoma de Bucaramanga, y Antonio María Rangel Niño, de la Oficina Seccional de la Carrera Judicial. Estos fondos felizmente recuperados fueron, sin embargo, ordenados temáticamente, tomando como principio de organización los delitos y desmembrando muchos expedientes para seguir el orden cronológico.

			Caminos similares de salvamento vivieron otros archivos judiciales en el país. Los procesos de los Tribunales Superior y Administrativo de Boyacá y de los despachos judiciales y Administración Judicial del Distrito de Tunja, que por mucho tiempo estuvieron guardados en el sótano del edificio de los juzgados, fueron puestos al servicio en el año 2002, en un nuevo archivo histórico centralizado en Tunja, con cerca de cien mil procesos judiciales que datan de 1870, organizados gracias a los aportes del Banco Mundial y mediante un convenio interadministrativo firmado entre el Consejo Superior de la Judicatura y la UIS. Nuevamente primó el concepto de los historiadores de ordenar combinando tipología delictual y cronología. Para su estudio y análisis, los casos penales, de familia, administrativos y laborales quedaron desde entonces a disposición de los investigadores, docentes, alumnos y el público en general. Jazmín Chaparro decía entonces que «El fin es que la ciudadanía pueda aprovechar toda esta historia desconocida y se sepa cómo se ejercía el derecho antiguamente y cómo se viene haciendo en las últimas décadas»13.

			También la Universidad Nacional de Medellín, Facultad de Ciencias Humanas y Económicas, procedió a organizar los fondos salvados en 1985 de los sótanos del antiguo Palacio Nacional, formando el Archivo Histórico Judicial de Medellín, el cual consta aproximadamente de 12.000 expedientes de juicios civiles y criminales. Los más antiguos corresponden a los siglos XVII y XVIII y se originaron en la Alcaldía de la Villa de la Candelaria de Medellín, pues en el periodo colonial los alcaldes reunían las funciones judiciales y administrativas. La jurisdicción de la Villa abarcaba la totalidad del Valle de Aburrá, y por esta razón en el archivo reposan documentos de sitios que desde el siglo XIX se convirtieron en municipios independientes. El Archivo está abierto al público en general y su contenido constituye un valioso acervo documental para la investigación. La documentación comprende hasta la década de los sesenta del siglo XX. Los expedientes judiciales más comunes corresponden a los juicios de sucesión, juicios criminales y juicios ejecutivos. Desde agosto de 1994 se ha venido realizando un trabajo de descripción de los expedientes para facilitar la ubicación y consulta con el sistema ISIS. Se pueden utilizar ciento cincuenta descriptores para rastrear expedientes. También se accede a la información utilizando descriptores toponímicos y onomásticos y están sistematizados más de 13 000 registros14.

			El Departamento de Historia de la Facultad de Humanidades de la Universidad del Valle, financiado por la Fundación Rockefeller, asumió la organización y microfilmación de la documentación regional que logró salvar con el fin de brindar a los estudiantes de historia y a los investigadores de todas las latitudes un acervo documental para impulsar la carrera de historia y los estudios regionales. Cuentan en su archivo con documentos de las Notarías Primera y Segunda de Cali y Primera de Buga, así como con los Archivos Judiciales que reposaban en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Buga, documentos que van desde el siglo XVI hasta mediados del siglo XIX15. Otro tanto hizo la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales de la Universidad del Cauca en el año de 1970, cuando organizó el Archivo Histórico en el Centro de Investigaciones Históricas José María Arboleda Llorente, el cual agrupa documentos de Popayán y el Cauca, entre ellos, documentos judiciales16.

			Los esfuerzos del grupo de investigación Historia, Archivística y Redes de Investigación, HARED, de la UIS

			La importancia y potencial de los fondos judiciales, manifiesta arriba, y la preocupación por el estado de organización y conservación de tales acervos, especialmente de los que permanecen desde 1991 bajo custodia del Archivo Histórico Regional (AHR) de la UIS, constituyeron las principales razones por las que algunos integrantes de HARED, en cabeza de su directora, Ivonne Suárez Pinzón, nos encaminamos desde el año 2012 en la labor de reorganizar e investigar estos fondos documentales17. 

			Presentar de manera agrupada los resultados de este proyecto de investigación ejecutado en varias fases es el objetivo de este libro. Algunos avances18 se habían expuesto ya en otras publicaciones y en actividades de socialización con estudiantes del programa de Historia y Archivística de la Escuela de Historia de la UIS.

			El encuentro entre la historia, el derecho y la archivística recorre todo el contenido del estudio que presentamos. El primer capítulo expone la experiencia de organización de los sesenta metros de documentación que fueron ordenados en las dos fases del proyecto de investigación financiado por la Vicerrectoría de Investigaciones y Extensión de la UIS, titulado “Organización de fondos judiciales del Archivo Histórico Regional de la Universidad Industrial de Santander y aportes a la construcción de la memoria histórico-judicial como patrimonio regional y nacional”. Esta exposición aborda una reflexión conceptual acerca de la documentación propia de las instancias judiciales del Estado. Particularmente, el contenido principal de este capítulo es la descripción del proceso de clasificación, ordenación y descripción documental que se ha desarrollado, el cual incluye la descripción de la conformación del expediente judicial, así como de la secuencia procesal penal básica. 

			En Colombia, tanto la evolución histórica de la legislación y normatividad que han regulado la existencia de las instituciones de administración de justicia como la comparación de este aspecto con lo evidenciado en la documentación organizada dan contenido al segundo capítulo. Se trata, en primer lugar, de la descripción y contextualización de los cambios que ha sufrido la organización territorial de la Administración de Justicia desde la Constitución de 1886 hasta la década de 1960, cuando se llevó a cabo una importante reforma en la institucionalidad judicial. En segundo lugar, este capítulo aborda dos aspectos del devenir histórico de las instituciones auxiliares de la Administración de Justicia:  la práctica e institucionalización de Medicina Legal y las instituciones encargadas de la instrucción de los sumarios de procesos penales. 

			Desde la perspectiva de la microhistoria y partiendo de las potencialidades que ofrecen los inventarios documentales para elaborar, limitar y matizar un problema de investigación, el tercer capítulo aborda cuatro ejercicios interdisciplinares realizados con fondos judiciales: el primero, referido al proceso de construcción de la memoria histórico-judicial de medicalización de la justicia; el segundo inspecciona acerca del honor y rol femenino en procesos judiciales por homicidio; el tercero estudia la manera como las diferencias políticas coadyuvaron a motivar la consumación de delitos y la incidencia del conflicto partidista en la calidad de la justicia que fue impartida en Santander durante la primera etapa de la violencia entre 1930 y 1934 y, finalmente, la cuarta se ocupa de la valoración histórica de los expedientes judiciales concernientes a la Guerra de los Mil Días. Este apartado puede considerarse un itinerario analítico en el cual la práctica archivística facilita el desarrollo de una reflexión histórico-jurídica, ejercicio que en definitiva resalta la natural interdisciplinariedad existente entre la archivística, la historia, el derecho y los estudios sociales.
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			Algunos conceptos archivísticos relativos a lo judicial

			El proceso técnico de organización de fondos judiciales y la investigación de los mismos obligan a algunos conceptos básicos sobre archivos judiciales. Soledad Arribas González, directora del Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, define la Administración de Justicia como «la actividad o acción de los tribunales a quienes pertenece exclusivamente la potestad de aplicar las leyes, y cuya función es juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado»19. Ella misma conceptúa la documentación judicial como la «producida por el organismo judicial, pero siempre se toma en un sentido más amplio incluyendo en esta denominación tanto la documentación que produce, como la que recibe»20. En otras palabras, la documentación judicial corresponde a toda la documentación producida por las entidades que conforman el poder judicial en ejercicio de sus funciones, lo que incluye recibir pruebas para los procesos, informes, memorandos, etc.

			Por acervo judicial se entiende el conjunto de expedientes judiciales y auxiliares generados por los órganos jurisdiccionales en ejercicio de sus funciones sustantivas21. Por otra parte, entre muchas definiciones, el archivo se ha concebido como conjunto orgánico de documentos organizados y reunidos por una persona o institución pública o privada, en el desarrollo de sus competencias y que sirve de testimonio y fuente de información a las personas o instituciones que los produjeron, a los ciudadanos y a los investigadores en general22. Particularmente se entiende el archivo judicial como conjunto orgánico de documentos judiciales y como lugar en donde quedan debidamente custodiados y clasificados los documentos judiciales, es decir, todo documento depositado en el Registro Judicial23. En España, a la hora de estudiar la dependencia orgánica y competencia de los archivos judiciales, así como su regulación, conservación, acceso y, en su caso, eliminación o depuración, conviene diferenciar entre dos grandes tipos de archivos: el archivo judicial, llamado también vivo u operativo, y el archivo documental, o de patrimonio documental, que es aquel que cuenta con un determinado número de años y sin ningún valor probatorio de derecho24. El primero comprende todos aquellos asuntos susceptibles de resolución judicial, bien en fase declarativa o en ejecución, y respecto de los cuales no está agotado el ejercicio de la función jurisdiccional. Este se subdivide en el archivo de asuntos inmediatamente operativos, es decir, aquellos sobre los cuales se están dictando resoluciones y que deben integrar los fondos documentales más accesibles de la oficina judicial en su dimensión dinámica, y el archivo de asuntos potencialmente operativos, por no haber transcurrido aún el plazo legal que permita declararlos inútiles a la inmediata Administración de Justicia25. Por su parte, el llamado archivo documental está formado por el fondo documental que se archiva en los juzgados y tribunales, generalmente de antigüedad superior a treinta años, y que forma parte del patrimonio documental al tratarse de documentos de cualquier época generados, conservados o reunidos en el ejercicio de su función por cualquier organismo o entidad de carácter público26.

			En el caso de Colombia, el modelo de administración y gestión documental propuesto por el Archivo General de la Nación para los archivos públicos, dentro de los que se incluyen los archivos judiciales, tiene como fundamento el concepto de archivo total, según el cual debe planearse el tratamiento de la documentación desde su producción hasta su destino final. Esta planeación establece tres fases en el ciclo de vida de los documentos: el archivo de gestión para la fase activa, el archivo central que corresponde a la fase semiactiva y el archivo histórico correlacionado con la fase inactiva de la documentación. Siguiendo esta clasificación según el ciclo de vida de los documentos y sus valores primarios y secundarios27, en los archivos judiciales cada dependencia y despacho productor de documentos debe contar con un archivo de gestión en el que se conservan los documentos relacionados con las actuaciones administrativas y judiciales más inmediatas, que en el caso de los juzgados corresponde fundamentalmente a los expedientes judiciales en etapa de instrucción sumarial y etapa de juicio28. Cuando los documentos han finalizado su trámite y tiempo de consulta (por ejemplo, expedientes que ya tienen auto de archivo, tutelas resueltas, proyectos o contratos ejecutados), deben pasar al archivo central, donde permanecen hasta que pierden completamente sus valores primarios y, de acuerdo con las tablas de retención documental, deben ser eliminados o conservados totalmente. Por último, pasan al archivo histórico que está compuesto por la documentación cuyos valores secundarios imponen su conservación total. Tanto en los archivos centrales como en los históricos se acopia documentación de diferentes entidades productoras del poder judicial, sin que se rompan el orden de procedencia y el orden natural, pero los expedientes judiciales son el principal componente de los archivos judiciales, pues son la serie documental que mayor información proporciona sobre la Administración de Justicia, sobre los cambios en la estructura del poder judicial, sobre la sociedad, las clases sociales que la componen, sus diferentes concepciones del mundo y los conflictos que derivan de estas condiciones. 

			Antes de ocuparnos de la conceptualización del expediente judicial se hace importante puntualizar dos cuestiones. En primer lugar, señalar que el concepto de archivo total fue introducido e institucionalizado en Colombia apenas en el año 2000, mediante la Ley General de Archivos, y los esfuerzos por aplicarlo en los archivos judiciales corresponden a años más recientes29. La segunda claridad es resultante de la primera: si bien los fondos que este proyecto intervino hacen parte hoy de un archivo histórico, es posible que esta distinción no existiese a lo largo del periodo en que fueron acopiados en el Palacio de Justicia, y seguramente el sótano del Palacio de Justicia de Bucaramanga hizo las veces de archivo central e histórico, pues allí fueron amontonados los expedientes semiactivos e inactivos de los distintos juzgados y tribunales de los distritos judiciales que tuvieron como centro la ciudad, sin que se planeara la administración de los documentos a lo largo de todo su ciclo vital.
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